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1. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSmUCIONAL

26289 CVESTlON de inconstitucionalidad número 2.645/1992.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

El número 1 del articulo 73 de la Orden de 8 de abril de 1992
por la QUl;1 ~e desanoDa el Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad' Social. aprobado per el Real
Decreto 1517/1991. de 11 de octubre. establece que la Tesorerla Creneral
de la Seguridad Social emitirá de forma mecanizada los documentos
de cotización correspondientes a las liquidaciones de cuotas en el Régi
men Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.
en el Regimen Especial de Empleados de Hogar y a las cuotas fijas
de los trabajadores por cuenta propia y ó\ÍCOll incluidos en el campo
de aplicación del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social
cuando no esté domiciliado su pago en las Entidades fmancieras.

Con el fm de que las Entidades fUl&ncieras puedan aplicar las ins
trucciones del Consejo Superior Bancorio respecto de las comunica
ciones, en soporte magnético y dentro de los plazos establecidos. de
los ingresos de cuotas por Jos sujetos re5ponsabJes c,.'Uando no tengan
domiciliado su pago para su cargo en cuenta. asi como para que los
boletines de cotizaci6n en los indicados Regtmenes Especiales, cuyos
ingresos no se comuniquen en soporte magnético. permitan la lectura
óptica de sus datos. se estima necesario modificar Jos modelos Te-1/2.
TC-119, TC-IIIO yTC-11I5.

Además, se considera conveniente aplicar ya en tales modelos la
coopemción lingüística establecida en los Estatutos de Autonomía de
Raleares, Cataluña. Galicia, Pais Vasco y Comunidad Valenciana, por
Jo que se prevé que serán redactados en casteUano y en la otra lengua
oficial en la respectiva Comunidad Autónoma.

Por lo expuesto, esta Dirección General. en uso de las atribuciones
conferidas en la disposicion fmal primera. 2, de la citada Orden de
S de abril de 1992. dicta las siguientes

El Tribunal Constitucional. por providencia de 17 de noviembre
l:lctual, ha admitido a tramite la cuestión de inconstitucionalidad número
264511992. promovida por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, por supuesta incons
litucionalidad de la disposición adicional decimoctava de la Ley 4/1990.
d~ 29 de junio. de Presupuestos Generales del Estado para 1990. en
cun.nto establece, como requisito para obtener la indemni2'..acíón en
eUa reconocida, haber cumplido O haber podido cumplir. caso de ralle
cimiento. la ed2.d de sesenta y cinco atlos en 31 d.e diciembre de
1990.

Madrid, 17 de noviembre de 1992.-EI SCl.-TCtario de Jurocia.-Fir
mado y rubricado.

26290 CUESTION de lm:olJstltu.ciolJalidad número 2.64611992.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de nmiembre
actual, ha admitido a trámite la cuesti6n de inconsLitucionaHdad número
2.646/1992. promovida por la SaJa de lo Contencioso-Adminis\rativo
del Tribunal Superior de Justicia de A...~rias. por supuellota iIll·ons
titucionalidad de la. disposici6n adicional decimoctava de Ja Ley 41 1990,
de 29 de junio. de Presupuestos Generales del Estado para 1990. en
cuanto establece. como requisito para obtener la indemnización en
ella reconocida, haber cumplido o haber podido cumplir. caso de falle
cimiento, la edad de sesenta y cinco años en 31 de diciembre de
1990.

Madrid. 17 de noviembre de 1992.-EI Secretario de Justicia.-Fir
mado y rubricado.

26291 CUEST/ON dt> JnconstJtuciolJo/¡'dad número 2.647j/992.

26293 RESOLUC/ON de /7 de noviembre de 1992. de la Dif"fx
ción General de Ja Tesorería General de la Seguridad
Social. por la que se aprueban los nue~'os m()delo.~ de
cotizacion a los regímenes especiales de empleados dI' hogar
(Te-/12). agrario (TC-/j9 y TC·/IJO)yde los trahajadores
por cuenta propia o au.tónomos (TC-1j15).

El Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de noviembre
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad número
2.64711992. promovida por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, por supuesta incons~

titucionalidad de la disposici6n adicional dl'<:imoctava de la Ley 4/1990.
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para '1990. en
cuanto elitablece. como requisito para obtener la indemnizaci6n en
eUa reconocida. haber cumplido o haber podido cumplir, caso de falle·
cimiento. la edad de sesenta y cinco años en 31 de diciembre de
1990.

Madrid. 17 de noviembre de 1992.-EI Secretario de Justicia, fmnado
y rubricado.

26292 CUESTION de inconstituciolJaJidad número 2.648jJ992.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de noviembre
actual, ha admitido a trámite la cuestión de in('.()nstitucionalidad número
2.648/19!l2, promovida por la Sala de lo ('ontencio:.;o-Adrninistrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Aslurias. por supuesta incons~

titucionalidad de la disposición adicional decimoctava de la Ley 41 1990.
de.29 de junio. de Presupuestos Generales del Estado para 1990. en
cuanto eSUlblece, como reqlli~ito para obtener la indemnización en
ella reconocida, hllbcr cumplido o haber po dido cumplir. caso de
fallecimiento, la edad de sesenta y cinco año~ en 31 de diciembre
ele 1990.

Madrid, 17 de n(l\iempre de 1992.-El Secretario de Justici... Fir
mado y ruhricado.

INSTRUCCIONES

Primera. Aprobación de los nuevos boletines de colización, modelos
Te-I/2, Te-I/9, Te-l/lO y Te-I/15.-&¡ a_ban los nuevos modelos
de boletines de cotización para la liquidación de las cuotas del Regimen
Especial de los Empleados de Hopr (moc1clo TC-1I2), cuotas fija:;
de los uabajadores por cuenta ajena (modelo TC-1/9) y de Jos tra
bajadores por cuenta propia (modelo Te·1/1O), incluidos en el Régimen
Especial Agrario, y cuotas del Régimen EapociaI de Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos (modelo Te-IIlS).!_que se acompañan
a la presente Resoiución como anexos 1, nI. v yVIL respectivamente, .
y que modifican los anteriormente establecidos conforme a lo dispues.to
en la Orden de 13 de noviembre de 1982. asi como en las Resoluciones
de la entonces Dirección General de Régimen Econ6mico de la Segu·
ridad Social, de 4 de julio de 1986 y 14 de octubre de 1987.

Los expresados modelos seguirán llevando incorporada una matriz,
unida por un trepado. con eJ fm de que 6sta sea devuelta debidamente
sellada por la oficina recaudadora a quien efectUe el ingreso como
justificante del mismo. .

Segunda. FAidón de los modelos.-Los nuevos modelos de los cita·
dos bolehnes de cotización serán editados por la Tesoreria General
de la Seguridad Social de acuerdo oon el formato; caracteristicas y
especificaciones para la impresión que para cada WiO de eDos se indica
en los anexos n IV. "1 YVID.

Cada modelo y. en general, las.den~es e intrucciones nece
sarias para la cumplimentaci6n del bokrt.tn de cotizacion o comprensión
de su matriz, cuando st'an utilizables en sus respectivos ámbitos lenl
toriales, serán redactadas. ademas de en castellano como f¡gura ('1)

los anexos, en la om lengua oficial de cada una de los Comunidades
Aut6nomas que tenga e~1ablecida la cooficiJllldad lirlrWstica en su Esta- .
tuto de Autonomia
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Tercera. Emisión de (os boletines de cotizac;ón.-La Tesorería Gene
1.1 de la Seguridad Social emitira. por medios infonnáticos, los boletines

'. e cotización a dichos Regimenes Especiales con los datos precisos
ara el ingreso del importe de las cuotas y los hará llegar a los sujetos
~sponsables con antelación suficiente para su pago dentro del plazo
;=glamentario en las Entidades fmancieras autorizadas para actuar como
flemas recaudadoras de la Seguridad Social.

Cuando los documentos de cotización hayan de ser remitidos a
ujetos responsables del pago que residan en el Ambito territorial de
:omunidades Autónomas con cooficialidad lingUistica. su emisión se
fectuará. utilizando el modelo redactado tanto en castellano como
n la otra lengua oficial de la Comunidad Autónoma de que se trate.

Cuarta. Ingresos fuera del plazo reglamentarlo.-Cuando se ingre.
en las cuotas debidas fuera del plazo reglamentario. el responsable
el pago de las mismas cumplimentará! en los referidos boletines de
otización los recuadros correspondientes al recargo por mora y el
nporte total a ingresar.

Quinta. Cumplimentación directa de los documentos de coti=acron
or los sujetos obligados a su ingreso.-Si por cualquier causa el sujeto
,bligado al pago no utilizase los boletines de cotización emitidos meca
icamente. con independencia de que haya recibido o no en plazo

.. eglamentario los documentos emitidos por medios informáticos, aquél
'odcá realizar sus cotizaciones utilizando los modelos que para este
in podrá solicitar en las Entidades fmanc:ieras 0, si no existiesen ~stas

n su localidad, en las Oficinas de Correos Y. en todo caso. en las
)irecciones Provinciales de la Tesoreria General yen· las Adminis·
.:aciones de la misma. sin perjuicio de lo dispuesto en el punto segundo
,el número 8 del articulo 73 de la Orden de 8 de abril de 1992.
,ara los incrementos de cuotas no flgUJ'al,ios en los boletines emitidos
,Of medios informáticos que hubiere recibido.

A efectos de lo previsto en esta instrucci6n. las Direcciones Pro
inciales de la Tesoreria General de la Seguridad Social dotarán de
)s referidos modelos de cotización a las Entidades financieras a través
e la oficina principal en cada provincia.

Sexta. Aplicación del procedimiento de comunicación mediante
oporte magnifico por las Entidades financieras.-Las Entidades finan·
¡eras que se acojan al procedimiento de comunicación mediante soporte
1ngnético de los cobros realizados en los ténninos regulados en el
JlJeto 57. de septiembre de 1982, y circular 2211991. de 1-9 de febrero,
lel Consejq Superior Bancario. o en las instrucciones Que en el futuro
1S sustituyan y complementen, deberán indicarlo así a la Tesorería
,eneral de la Seguridad Social dentro del mes anterior a su iniciación.
seguirán aplicándolo en los meses sucesivos salvo renuncia expresa

I respecto. Esta renuncia surtirá efectos en el mes siguiente al de
.l comunicación de la misma.

Séptima. Excepciones a la aplicaci6n del procedimiento de comu
'icación medlanle soporte magnético de los cobros realizados.-El pro
edimiento de comunicación mediante soporte magnético de los cobros
ealizados en ventanilla por las Entidades fmancieras no será aplicable
n tos siguientes casos:

a) Cuando el boletln de cotizaci6n no haya sido emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

b) Cuando el ingreso se efectúe con recargo.
c) Cuando. tratándose de un modelo TC-1/9, se hayan practicado

en él, por la correspondiente oficina de colocación. las deducciones
de las cuotas que procedan. al ser parte de ellas a cargo del Instituto
Nacional de Empleo si el trabajador se encuentra en situación de desem·
pleo subsidiado.

Octava. Conservación de los boletines de cotización por tas Entl~

darles jinancieras.-Las Entidades financieras que se hayan acogido
al procedimiento de comunicaci6n de los cobros realizados mediante
soporte magnético no confeccionarán las relaciones de operaciones
TR-l y TR-112 y. una vez entregado el justificante del ingreso al inte·
resado. conservarán en su poder los boletines de cotización corres·
pondientes a los cobros comunicados en soporte magnético, a dis
posición de la Tesoreria General de la Seguridad Social. y por un
plazo no inferior a cinco aftas.

Cuando la Entidad fInanciera no se hubiere acogido al procedimiento
de comunici6n de cobros en soporte magnético. asi como en los casos
señalados en la instrucción anterior en que el mismo no es aplicable.
seguirán formulándose las relaciones TR·l y TR·112 y se acompañarán
a las mismas tos boletines de cotización correspondientes a los importes
recaudados.

Novena. Plazo para el envio del soporte magnético que colllenga
los cobros rea/izados.-La entrega de los soportes magnéticQs será efec
tuada en la dependencia de la Tesoreria General que ésta indique al
acusar recibo de la comunicación en la que se acepta el acogimiento
a este procedimiento. antes del dia IS de cada mes. plazo establecido
en el número 2 del articulo 87 de la Orden de 8 de abril de 1992,
para la entrega de la documentación recaudatoria.

Décima. Procedimiento para el ingreso de tos importes recauda·
dos.-El ingreso de los importes recaudados se efectuará en la cuenta
única centralizada de la Tesoreria General de la Seguridad SociaL y
a eUos les será aplicable el procedimiento general establecido en los
números 3, 4 Y 5 del artículo 6S de la Orden de 8 de abril de 1992.
si bicn la entrega. dentro del plazo señalado en la instrucción anterior,
de los soportes magnéticos que contengan los importes recaudados
equivaldrá al cumplimiento. por parte de las oficinas a que se refiere
el numero 1 de dicho artículo. de lo indicado en el número 2 Je\
artículo 87 de la mIsma en cuanto a la remisión de los docume!Jtos
de cotización y de las relaciones de operaciones expresadas en sus
apartados 2.1 y 2.2.

Undécima. Vigencia.-Los nuevós modelos de documentos de coti
zació/l seran utilizables, en los tres expresados Regimenes Especiales,
a partir de las liquidaciones de cuotas correspondientes a enero de
1993 y serán remitidos a los sujetos responsables de su pago, tanto
si se trata de la liquidación anual. que comprenderá en todo caso
la relativa a cada uno de los doce meses del afio. como de las que
se realicen mensualmente para recoger las altas y variaciones relativas
a cada uno de los meses que resten del año.

Madrid, 17 de noviembre de 1992.-El Director general. Francisco
Luis Francés Sánchez.
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ANEXO II

HOJA DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA IMPRESION

40175

Mod.lo:

Boletín deo Cotización al Régime!1 Especi:ll de Emp-Ieados d€' Hogar (Mecanizado. ¡("('tu rn npticCl)

Sig"otura~

Te 112

CARACTERlsncAS Del PAPEL

Ambito:

Direcciones Provindal€'s

,- HOJA 2' HOJA ' 3!1i HOJA
~_.~~~-----t~~_.~=:----~~~--~~-~~-------f----- ------..

~~-- --+-------_.~---- ------_. __o _ •• __~_ - ._._

Formato.

....
Mecanizado (")

90 grs/m2

Color . . . . . . . . . Blanco.

1-------·-t-L"¡;=cto=s'-m=-e<t""'¡a=-=sa=t7:in=.7c¡"ó":::"n-::a:::id7e_--i----~----_t-------.-.

CoIidad. . . . . . . . cuada al tratamiento por
impresora laser

• ..,......,. . . . . . Idénticos al dise"o

PrCK.dimiento
d.

Ilfterlliljón
El más indicado al modelo

Hoia.
<."

retirnd...

l' HOJA

CARACTERISTleA5 TIPOGRAF1CAS lNFOAMACION SOBRE ARCHIVO Y OESTRUCCION

Color d.las tinta.: Vjoleta y negro para posterior 5 anos
lE>ctura óptica. Tinta adecuada para su impresión
!~_~.~~..:. PaE!~0T!~__~~\J.:- .__.__,.., . _
Tipogrofia: Igualo limilar a la del proro- .
tiDO. Sianñtura 1u. hoia OCR-A. tinta neara

T,.pado y perforaciones: Vertical{"s para sepaloar bandas de al-raS(f"E" Edición:

de 15 mm. y el boletin (de 210 llllll. de ancho) del justificantt> CENTRALlZAD.~

(75_ mryl_._.d~, .a.~_<:tt~l ~.:.....hor~~~_~ale!!.2a_~_~!par~!:.c~~_~~d{"l~__
-~._-------_..

Encuodemoción: Autorixo los .irodos y corrige pruebos:

f-------- ..-~ Subdirf:"cción General de R<E"('ursus-
Empaquetado: Paquetes de 6.000 ~iemplares. plegados Económicos

en hojas de 3.

,
~-~-

--- , •• ___ o _. ___,_,___~_.___ ". ......-._._--_.. - _.. -- - ----- ICantidod: fecha d. ef"ltl"Odo:

I
OBSERVACIONES: (.) 285 mm. de ancho. sin incluir bandas de arrastre por <1 pulgadas d4:' :lltt.>.

Original si 11 copia
Corte po,' til-ón
Sin contar bandas de arrastre de 15 mm.
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ANEXO IV

HOJA DE ESPECIFICACIONES TECNICA5 PARA IMPRESION

40177

Mod.lo:

Boletln de Cotización al Régimen EspeC'i n! Agrario CUENTA AJENA (M fO('(1 11 iz;¡d n. Iprtll nl Óprkil)

SignCl'ura; Ambi'o:

TC 1/9 Dil"E'("cionf:"~ p,'O\ iJle¡aJ~s

CARACTERISTICAS DEL PAPEl.

1· HOJA 2 13 HOJA 3 11 HOJA

Formato. Mecanizado CO)

Pe.so 90 grs/m2

Color Blanco

Litos media satinadón ade-
Calidad. cuada al tratamiento por

imoresora laser

Rayados .. Idénticos al diseño

Procedimiento Hojes 18 HOJA 2- HOJA 3- HOJA

d. El más indicado al modelo con .'
' .....nr.·¡·n retir...~o

-

c.ARACTERISTlCAS T1POGRAFICAS INFORMAC10N SOBRE ARCHIVO Y DESTRUCCION

Color d. 105 tintos: Naranja ~. negra pnrn postE"rior ~ años
lecturn 6pti('<1. Tinrn adecuada para Sll impresión

po!"_l_o_s!,--!:"--=_p~n!~ '2.~_.1._~!-!:-.~_" __
Tipogrofio: Igual a. similar a 1<'1 del profo

fi DO. S¡'!n'Hurn 1u hoia OCR-A. tinfa nelZrn.

r ..."odo y perforeciones: Verticales para separa" ba ndas de arraSfrE' Edición:

de 15 n1m. ;..' el bolE'fin (de 210 mm dE' ancho) dE"1 justifieélnh- CENTRALiZA,ü.-\
(75 mm. de ancho) \' horizontales nnra separnr ('nda modelo

Encuadernación: Autoriza las tiredos y corrige pruebas·

Subdirf;'ccioll Genf.>rn! de Hprltl-S(l~

Econolllic(,,,,

Empaquetado: Paquetes Of> G.OOO f>jf>mpl<HE"s plegadp ..
en hojas de 3.

Cantidad: Fecha de entrodo:

OBSERVACIONES; (0) 285 mm. dE" ancl1o. sin ineluir bandas dp nrrasn-e por ...J pul12'oda,,> dp n ¡ fi )

Original sin <,opin,

CortE' por tjl-ón

Sin contar bandas de arraSfr-,,:, (jp 1;; fn111

I
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ANEXO VI

HOJA DE ESPECIFICACIONES rECNICAS PARA IMPRESION

40179

Mod.lo:

BolE'tfll dI;" Cotizadón al Re-gimf>fl Espednl Agrario - CUENTA PROPIA (Mecanizado. 1E"C'tll rn ópt ka)

Signatura: Ambito:

TC 1/10 Direccionf>s Provincinles

CARAcnRISTICAS DEL PAPEL

,. HOJA 2 1 HOJA JI HOJA
~._---

formato. Mecanizado (A)

P.... 90 grs/m2

Colo. Blanco

Litas media satlnación ade-
Calidad. cuada al tratamiento por

imoresora laser

Ray....... Idénticos al dlsello

Proc.dimiento Hoja. 1· HOJA 2 1 HOJA 3 1 HOJA
d. El más IndicRdo al modelo con O [f O

Imnr"'I¡ón retirnfto

CARACTf.RISnCAS npOGRAFlCAS INFORMAC10N SOBRE ARCHIVO Y OESTRUCOON

Color d. las tintas: Azul y negra para posterior 5 años
lectura óptica. Tinta adecuada para su impresión

'por laSE'f. PantonÉ' 306 U
npog,afia: Igual o.similar a la deol proto-
rioo. S¡,matura ¡A hoia OCR-A. tinta nt>li!ra.

Trepado y perforaciones: Verticales para separar bandas de arras~r(> Edición:

de 15 mm. y (>1 boleUn (de 210 mm. de ancho) del justificante CENTRALIZADA
(75 mm. de ancho) \' horizontales Dara seoarar cada mOdélo

Encuadernación: Autoriza las tiradas y corrige prueba.s:

Subdirección General de R€'C'ursos
Económicos

Empaquetado; Paqueotes de 6.000 e.jemplnres plegados
en hojas de 3.

Cantidad: fecho d. entrodo:

OBSERVACIONES: ( .. ) 285 mm. de ancho. sin incluir bandas de arrastre por 4 pulgadas de altu.
Original si n copia.
Corte por tirón.
Sin contar bandas de a rrast r':' de 15 :TIm.
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ANEXO VIII

HOJA DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA IMPRESION

40181

Mod.lo:

Boletin d~ Cotizndón ni Ré~imen Esppdnl de Trabajadores /\utonQnl0S (Mec<'l n i I.é'l. 1,,",'. Iprtlll';l 01 q lt';1 1

Signatura: Ambito:

Te 1115 Di recciollt>s Pro\'i'llciaJf's
.

CARACTERISTlCAS DEL PAPEL

1- HOJA 2 11 HOJA 3- HOJA

Fonnato. Mecanizado (")

------ f--'~.. --~...._.

P.- 90 grs/m2

Color Blanco'

Litos media satlnaC'ión ade-
Calidad. ., , cuada al tratamiento por

impresora laser

RayHO$ Idénticos al dlseilo

Procedimiento Horas ,. HOJA 2" HOJA 3" HOJA
d. El más indicado al modelo con O O O.- ión r"Jtirad

CARACTERI$TlCAS npOGRAFICAS INFORMACION SOBRE ARCHIVO Y DESTRUCCION

Color el. 101 tintas: Roja y negra para postt'rior 5 Rll0S

lectura óptica. Tintn adecuada para su impresión

por lase... Pantonéo 185 U

Tipografla: Igual '0 similar a la del proto-
-tino. Si~naturn ,. ho'a OCR-A, tinta ne~ra.

',..pado y parfot"ociones: V E"rticales para s€'parar bandas de arrastn" Edicion:

de 15 mm. ~' el boletín (de 210 mm. dE" ancho) del justificantE' eENTRALlZAD.~

(75 mm. de él ncho) ~. horizontales para separar cada 010<:14::"10

Encuad.,nClci6n: Autorizo las tirados y c:orrige pruebas: .

Subd i 1"E'cción Gt"nE'ral d.· Hpcu rs""
Económi<'os

Empaquetado: PaqUE"tE"s dI';" 6.000 E':iemplarE"s pl€'gados
en hojas de 3.

Cantidad: Fecho de entrada-

OBSERVACIONES: ( " ) 285 mm. de ancho. sin incluir bandas de arrastre por 4 pu l,eadas lit" tilll'

Ori~inal sin copia
Corte por tirón.

Sin contar ba,¡;¡..rJ.ft~··de"anast tI? de 1;'; n1m


